
ÓRGANO JUDICIAL

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

                                                           EDICTO No. 20-571

En la  Acción de  Amparo de  Garantías  Constitucionales  presentada  por
SERGIO RAFAEL DE MARCO CRUZ contra  LA JUEZ DE GARANTÍAS DEL
PRIMER  CIRCUITO  JUDICIAL  DE  PANAMÁ,  LICDA.  CLARA
MONTENEGRO GONZALEZ; se ha dictado la siguiente resolución: 

“PRIMER  TRIBUNAL  SUPERIOR  DEL  PRIMER  DISTRITO
JUDICIAL.  Panamá,  doce  (12)  de  mayo  de  dos  mil  veinte
(2020).

      VISTOS:............................................................................................

En  mérito  de  lo  expuesto,  el  PRIMER  TRIBUNAL
SUPERIOR  DEL  PRIMER  DISTRITO  JUDICIAL,
administrando  justicia  en  nombre  de  la  República  y  por
autoridad de la Ley, NO ADMITE la demanda de amparo de
garantías constitucionales propuesta por  SERGIO RAFEL DE
MARCO CRUZ  contra  la  JUEZ DE GARANTÍAS  DEL PRIMER
CIRCUITO  JUDICIAL  DE  PANAMÁ,  Licenciada  CLARA
MONTENEGRO GONZÁLEZ.

Téngase al Licenciado JAMIS GASPAR ACOSTA GUERRA
como apoderado judicial del amparista,  en los términos del
poder conferido.

Notifíquese.

(FDO.) MAG. CARLOS RAUL TRUJILLO SAGEL  
(FDO.) MAG. OLGA RUJANO DE LEON                           
(FDO.) MAG. LILIANNE M. DUCRUET N.                      
(FDO.) LICDO. JOSE J. KARAMAÑITES
                           SECRETARIO”. 

Para notificar a los interesados de la anterior resolución, se fija el presente
edicto en lugar visible de la Secretaría hoy, LUNES VEINTIDÓS (22) DE JUNIO
DE  DOS  MIL  VEINTE  (2020),  a  las  nueve  de  la  mañana  (9:00  a.m.)  por  el
término de cinco (5) días hábiles.  
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